
SECRETARIA. Montería, diez (10) de mayo de dos mil veintitrés (2023). Pasa al Despacho de la 

señora juez el presente proceso en el cual hay solicitud de terminación del proceso y solicitud de 

expedición de oficios para el levantamiento de las medidas cautelares, Así mismo; el Juzgado Cuarto 

Civil del Circuito allega respuesta del Oficio N° 00176.  Provea. 

 

El secretario 

YAMIL DAVID MENDOZA ARANA 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO. 
Montería, diez (10)  de mayo de dos mil veintitrés (2023).   

 
ASUNTO: Proceso Ejecutivo de ERNESTO ELIAS LOPEZ MILANE, C.C: 10772142 contra 
MARIA AMELIA VEGA PINEDA, C.C: 34979942, RAD: 23001-31-03-003-2019-00409-00.  
 

ANTECEDENTES 
 

De conformidad con la nota secretarial que antecede, este despacho verificó que el 
apoderado judicial de la parte demandante solicitó la terminación del presente proceso por 
pago total de la obligación así:  

 

 

 
 
 
 



 
Por lo anterior, y al corroborar que el correo electrónico proviene del remitente, se accederá a 
lo solicitado. 
 
 

 
 

 
En razón a las solicitudes deprecadas por el vocero judicial de la parte ejecutante, el despacho de 
conformidad con lo ordenado en el canon 461 del C.G.P., ordenará la TERMINACIÓN DEL 
PROCESO POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION. 
 
En cuanto al LEVANTAMIENTO DE LAS MEDIDAS CAUTELARES decretadas, se ordena su 
levantamiento, previa verificación por secretaria, de la no existencia de remanente y/o 
prelación de crédito, para lo cual se debe revisar el expediente virtual y correos electrónicos 
recibidos, y de existir remanente y/o proceso coactivo Y/o prelación, se debe poner a 
disposición del juzgado solicitante; y finalmente se ordenará el archivo del proceso, como así se 
dirá en la parte resolutiva de este proveído. 
 
Una vez se verifique lo anterior, y solo en caso que no exista remanente y/o prelación de 
crédito, se ordena levantar las medidas. 
 
Por otra parte, el Juzgado cuarto civil de circuito ofreció la siguiente respuesta: 

 



Por lo que este Juzgado además; la pondrá en conocimiento de las partes y se…  
 

 
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO: DECLARESE terminado el presente proceso ejecutivo por pago total de la 
obligación.  
 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares vigentes; se ordena su 
levantamiento, previa verificación por secretaria, de la no existencia de remanente y/o 
prelación de crédito, para lo cual se debe revisar el expediente virtual y correos electrónicos 
recibidos, y de existir remanente y/o proceso coactivo Y/o prelación, se debe poner a 
disposición del juzgado solicitante; y finalmente se ordenará el archivo del proceso, como así 
se dirá en la parte resolutiva de este proveído. 
 
TERCERO: Poner en concoimiento de los interesados la respuesta ofrecida por el Juzgado 
cuarto civil de circuito de Monteria. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

LA JUEZA 
 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 


